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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

 

JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO. Manizales, dieciséis (16) de 

abril de los corrientes. La presente acción de tutela fue recibida en este 

Despacho el día de hoy –teniendo en cuenta que el mismo fue remitido por la 

Oficina Judicial en Horario no laboral, esto es a las cinco y treinta y seis (05:36 

p.m), siendo las ocho de la mañana (08:00 a.m), donde el señor ALVARO 

LOPEZ CARDONA actúa mediante apoderado judicial y accionados LA 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 

Pasa a Despacho hoy 16 de abril de 2020. 

 

 

 

Radicación: 17001-31-07-001-2020-00042-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
MANIZALES-CALDAS 

 

Rad:  17001-31-07-001-2020-00042--00 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE MANIZALES 
 

  
Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación:      17-0001-31-07-001-2020-00042-00 
Accionante:      ALVARO LOPEZ CARDENAS 
Apoderado:       BENICIO MONSALVE VALENCIAA 
Accionados:      REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL                              
Vinculaciòn       DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL  
                            ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR 

                                                            GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL  
                                                            REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
                                                             DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ  

                                           

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de esta acción de tutela instaurada 

por el apoderado del señor ALVARO LOPEZ CARDENAS, en contra de la 

REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, por la presunta vulneración a sus 

derechos fundamentales al debido proceso administrativo, derecho al trabajo, a la 

seguridad social y al mínimo vital, dignidad humana, estabilidad laboral, igualdad, y 

confianza legítima. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos consagrados en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se admite y se ordena imprimirle un trámite preferencial, tal 

como lo prevé el artículo 15 del Decreto en cita. 

 

De la lectura del escrito de acción de tutela, se advierte que puede asistirle interés a 

TALENTO HUMANO de la DELEGACION DEPARTAMENTAL DE LA REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN RISARALDA y CESAR,  DELEGADOS 

DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN 

RISARALDA Y CESAR, GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y 

CONTROL- NIVEL CENTRAL,  DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ y/o persona que 
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se encuentre ocupando el cargo que venía desempeñando el accionante, motivo por 

el cual se necesita integrar al contradictorio  a dichas entidades. 

 

1. Hasta donde la ley lo permita, téngase como pruebas las aportadas por el 

accionante con el escrito de tutela.  

 
 

2. Córrase traslado del escrito de tutela a la Entidad accionada, para que en el 

término de dos (2) días, contados desde la notificación de este auto, se pronuncien 

frente a los hechos expuestos en el escrito de tutela, aporten los documentos y 

pruebas que consideren pertinentes de conformidad con el artículo 19 del Decreto 

2591 de 1991, so pena de tenerse por ciertos los hechos y resolver de plano la 

acción tutelar en aplicación de la presunción de veracidad de que trata el artículo 20 

en cita.  

 

3.En consecuencia, se decreta como prueba de oficio, la cual debe ser allegada a las 

diligencias en el término del traslado por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL Y TALENTO HUMANO de la DELEGACION DEPARTAMENTAL DE LA 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR, (i) allegue a 

éste Despacho Judicial copia de las actas de posesión, resoluciones de 

nombramiento y traslados del señor ALVARO LOPEZ CARDENAS, (ii) forma de hacer 

nombramientos y cada una de sus motivaciones. (iii) El acto de Desvinculación y 

motivación para terminar la relación laboral con la accionante. En caso de no existir 

explique el motivo de su inexistencia.  (iv)  si se tuvo en cuenta la condición que 

alega el accionante de pre-pensionado (v). Datos (correo electrónico y número de 

contacto) de la persona que se encuentra en remplazo de la accionante. Anexando 

el nombramiento y acto de vinculación.  

 

3. la entidad accionada deberá notificar al Dr. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ o  a 

la persona que se encuentre en el cargo que venía ocupando el señor ALVARO 

LOPEZ CARDENAS, para que se pronuncie sobre los hechos de la acción de tutela, 

quien cuenta con el término de (1 día, contados desde la notificación por la 

accionada). Anexando constancia de notificación.  

 



Palacio de Justicia Fanny González Of. 501, Telefax: 8879675 
Correo electrónico: pesp01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Al contestar favor citar el número de radicado de la tutela y el nombre del accionante. 
 

 

 
Así mismo, por existir terceros indeterminados con interés legítimo en el resultado 

de este proceso, se deberá notificar este trámite a los demás  interesados por lo que 

se solicita que se proceda inmediatamente a la publicación de esta acción en la 

página web de la entidad o en un lugar visible. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MAURICIO BEDOYA VIDAL 
 

JUEZ PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veinte (2020). 

 
 
Señores 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
notificaciontutelas@registraduria.gov.co 
notificacionjudicial@registraduria.gov.co 
notificacionesdnrc@registraduria.gov.co 

 
 
Radicación:      17-0001-31-07-001-2020-00042-00 
Accionante:      ALVARO LOPEZ CARDENAS 
Apoderado:       BENICIO MONSALVE VALENCIAA 
Accionados:      REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL                              
Vinculaciòn       DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL  
                            ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR 

                                                            GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL  
                                                            REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
                                                             DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ  
 

Me permito notificarle que mediante auto de la fecha, este Despacho dispuso 

la admisión de la acción de tutela de la referencia en su contra, y decretó 

pruebas de oficio:  

“3.En consecuencia, se decreta como prueba de oficio, la cual debe ser allegada a las diligencias en el término 
del traslado por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y TALENTO HUMANO de la DELEGACION 
DEPARTAMENTAL DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR, (i) allegue a éste 
Despacho Judicial copia de las actas de posesión, resoluciones de nombramiento y traslados del señor ALVARO 
LOPEZ CARDENAS, (ii) forma de hacer nombramientos y cada una de sus motivaciones. (iii) El acto de 
Desvinculación y motivación para terminar la relación laboral con la accionante. En caso de no existir explique el 
motivo de su inexistencia. (iv) si se tuvo en cuenta la condición que alega el accionante de pre-pensionado (v). 
Datos (correo electrónico y número de contacto) de la persona que se encuentra en remplazo de la accionante. 
Anexando el nombramiento y acto de vinculación.  
 
3. la entidad accionada deberá notificar al Dr. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ o  a la persona que se encuentre 
en el cargo que venía ocupando el señor ALVARO LOPEZ CARDENAS, para que se pronuncie sobre los hechos de 
la acción de tutela, quien cuenta con el término de (1 día, contados desde la notificación por la accionada). 
Anexando constancia de notificación.  
 
Así mismo, por existir terceros indeterminados con interés legítimo en el resultado de este proceso, se deberá 
notificar este trámite a los demás  interesados por lo que se solicita que se proceda inmediatamente a la 
publicación de esta acción en la página web de la entidad o en un lugar visible. 
 

 

Anexo auto y traslado 

Cortésmente. 

  

 

mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co
mailto:mailto:notificacionesdnrc@registraduria.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

Manizales, dieciséis (16)) de abril de dos mil veinte (2020). 

 
 
Señores 
DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
RISARALDA  
notificaciontutelas@registraduria.gov.co 
notificacionjudicialrds@registraduria.gov.co 

 
 
Radicación:      17-0001-31-07-001-2020-00042-00 
Accionante:      ALVARO LOPEZ CARDENAS 
Apoderado:       BENICIO MONSALVE VALENCIAA 
Accionados:      REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL                              
Vinculaciòn       DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL  
                            ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR 

                                                            GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL  
                                                            REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
                                                             DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ  
 

Me permito notificarle que mediante auto de la fecha, este Despacho dispuso 

la admisión de la acción de tutela de la referencia en su contra, y decretó 

pruebas de oficio:  

“3.En consecuencia, se decreta como prueba de oficio, la cual debe ser allegada a las diligencias en el término 
del traslado por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y TALENTO HUMANO de la DELEGACION 
DEPARTAMENTAL DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR, (i) allegue a éste 
Despacho Judicial copia de las actas de posesión, resoluciones de nombramiento y traslados del señor ALVARO 
LOPEZ CARDENAS, (ii) forma de hacer nombramientos y cada una de sus motivaciones. (iii) El acto de 
Desvinculación y motivación para terminar la relación laboral con la accionante. En caso de no existir explique el 
motivo de su inexistencia. (iv) si se tuvo en cuenta la condición que alega el accionante de pre-pensionado (v). 
Datos (correo electrónico y número de contacto) de la persona que se encuentra en remplazo de la accionante. 
Anexando el nombramiento y acto de vinculación.  
 
3. la entidad accionada deberá notificar al Dr. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ o  a la persona que se encuentre 
en el cargo que venía ocupando el señor ALVARO LOPEZ CARDENAS, para que se pronuncie sobre los hechos de 
la acción de tutela, quien cuenta con el término de (1 día, contados desde la notificación por la accionada). 
Anexando constancia de notificación.  
 

 
Así mismo, por existir terceros indeterminados con interés legítimo en el resultado de este proceso, se deberá 
notificar este trámite a los demás  interesados por lo que se solicita que se proceda inmediatamente a la 
publicación de esta acción en la página web de la entidad o en un lugar visible. 
 

 

Anexo auto y traslado 

Cortésmente. 

 

mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
mailto:notificacionjudicialrds@registraduria.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veinte (2020). 

 
 
Señores 
DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
CESAR 
notificaciontutelas@registraduria.gov.co 
notificacionjudicialcsr@registraduria.gov.co 

 
Radicación:      17-0001-31-07-001-2020-00042-00 
Accionante:      ALVARO LOPEZ CARDENAS 
Apoderado:       BENICIO MONSALVE VALENCIAA 
Accionados:      REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL                              
Vinculaciòn       DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL  
                            ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR 

                                                            GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL  
                                                            REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
                                                             DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ  
 

Me permito notificarle que mediante auto de la fecha, este Despacho dispuso 

la admisión de la acción de tutela de la referencia en su contra, y decretó 

pruebas de oficio:  

“3.En consecuencia, se decreta como prueba de oficio, la cual debe ser allegada a las diligencias en el término 
del traslado por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y TALENTO HUMANO de la DELEGACION 
DEPARTAMENTAL DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR, (i) allegue a éste 
Despacho Judicial copia de las actas de posesión, resoluciones de nombramiento y traslados del señor ALVARO 
LOPEZ CARDENAS, (ii) forma de hacer nombramientos y cada una de sus motivaciones. (iii) El acto de 
Desvinculación y motivación para terminar la relación laboral con la accionante. En caso de no existir explique el 
motivo de su inexistencia. (iv) si se tuvo en cuenta la condición que alega el accionante de pre-pensionado (v). 
Datos (correo electrónico y número de contacto) de la persona que se encuentra en remplazo de la accionante. 
Anexando el nombramiento y acto de vinculación.  
 
3. la entidad accionada deberá notificar al Dr. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ o  a la persona que se encuentre 
en el cargo que venía ocupando el señor ALVARO LOPEZ CARDENAS, para que se pronuncie sobre los hechos de 
la acción de tutela, quien cuenta con el término de (1 día, contados desde la notificación por la accionada). 
Anexando constancia de notificación.  
 

 
Así mismo, por existir terceros indeterminados con interés legítimo en el resultado de este proceso, se deberá 
notificar este trámite a los demás  interesados por lo que se solicita que se proceda inmediatamente a la 
publicación de esta acción en la página web de la entidad o en un lugar visible. 
 

 

Anexo auto y traslado 

Cortésmente. 

  

 

mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
mailto:notificacionjudicialcsr@registraduria.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veinte (2020). 

 
 
Señores 
TALENTO HUMANO DE LA DELEGACION DEPARTAMENTAL DEL REGISTRADOR 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN RISARALDA  
notificaciontutelas@registraduria.gov.co 
notificacionjudicialrds@registraduria.gov.co  

 
 
Radicación:      17-0001-31-07-001-2020-00042-00 
Accionante:      ALVARO LOPEZ CARDENAS 
Apoderado:       BENICIO MONSALVE VALENCIAA 
Accionados:      REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL                              
Vinculaciòn       DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL  
                            ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR 

                                                            GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL  
                                                            REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
                                                             DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ  
 

Me permito notificarle que mediante auto de la fecha, este Despacho dispuso 

la admisión de la acción de tutela de la referencia en su contra, y decretó 

pruebas de oficio:  

“3.En consecuencia, se decreta como prueba de oficio, la cual debe ser allegada a las diligencias en el término 
del traslado por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y TALENTO HUMANO de la DELEGACION 
DEPARTAMENTAL DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR, (i) allegue a éste 
Despacho Judicial copia de las actas de posesión, resoluciones de nombramiento y traslados del señor ALVARO 
LOPEZ CARDENAS, (ii) forma de hacer nombramientos y cada una de sus motivaciones. (iii) El acto de 
Desvinculación y motivación para terminar la relación laboral con la accionante. En caso de no existir explique el 
motivo de su inexistencia. (iv) si se tuvo en cuenta la condición que alega el accionante de pre-pensionado (v). 
Datos (correo electrónico y número de contacto) de la persona que se encuentra en remplazo de la accionante. 
Anexando el nombramiento y acto de vinculación.  
 
3. la entidad accionada deberá notificar al Dr. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ o  a la persona que se encuentre 
en el cargo que venía ocupando el señor ALVARO LOPEZ CARDENAS, para que se pronuncie sobre los hechos de 
la acción de tutela, quien cuenta con el término de (1 día, contados desde la notificación por la accionada). 
Anexando constancia de notificación.  
 

 
Así mismo, por existir terceros indeterminados con interés legítimo en el resultado de este proceso, se deberá 
notificar este trámite a los demás  interesados por lo que se solicita que se proceda inmediatamente a la 
publicación de esta acción en la página web de la entidad o en un lugar visible. 
 

 

Anexo auto y traslado 

Cortésmente. 

 

mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
mailto:notificacionjudicialrds@registraduria.gov.co


Palacio de Justicia Fanny González Of. 501, Telefax: 8879675 
Correo electrónico: pesp01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Al contestar favor citar el número de radicado de la tutela y el nombre del accionante. 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veinte (2020). 

 
 
Señores 
TALENTO HUMANO DE LA DELEGACION DEPARTAMENTAL DEL REGISTRADOR 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN CESAR 
notificaciontutelas@registraduria.gov.co 
notificacionjudicialcsr@registraduria.gov.co 

 
 
Radicación:      17-0001-31-07-001-2020-00042-00 
Accionante:      ALVARO LOPEZ CARDENAS 
Apoderado:       BENICIO MONSALVE VALENCIAA 
Accionados:      REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL                              
Vinculaciòn       DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL  
                            ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR 

                                                            GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL  
                                                            REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
                                                             DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ  
 

Me permito notificarle que mediante auto de la fecha, este Despacho dispuso 

la admisión de la acción de tutela de la referencia en su contra, y decretó 

pruebas de oficio:  

“3.En consecuencia, se decreta como prueba de oficio, la cual debe ser allegada a las diligencias en el término 
del traslado por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y TALENTO HUMANO de la DELEGACION 
DEPARTAMENTAL DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR, (i) allegue a éste 
Despacho Judicial copia de las actas de posesión, resoluciones de nombramiento y traslados del señor ALVARO 
LOPEZ CARDENAS, (ii) forma de hacer nombramientos y cada una de sus motivaciones. (iii) El acto de 
Desvinculación y motivación para terminar la relación laboral con la accionante. En caso de no existir explique el 
motivo de su inexistencia. (iv) si se tuvo en cuenta la condición que alega el accionante de pre-pensionado (v). 
Datos (correo electrónico y número de contacto) de la persona que se encuentra en remplazo de la accionante. 
Anexando el nombramiento y acto de vinculación.  
 
3. la entidad accionada deberá notificar al Dr. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ o  a la persona que se encuentre 
en el cargo que venía ocupando el señor ALVARO LOPEZ CARDENAS, para que se pronuncie sobre los hechos de 
la acción de tutela, quien cuenta con el término de (1 día, contados desde la notificación por la accionada). 
Anexando constancia de notificación.  
 

 
Así mismo, por existir terceros indeterminados con interés legítimo en el resultado de este proceso, se deberá 
notificar este trámite a los demás  interesados por lo que se solicita que se proceda inmediatamente a la 
publicación de esta acción en la página web de la entidad o en un lugar visible. 
 

 

Anexo auto y traslado 

Cortésmente. 

 

mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
mailto:notificacionjudicialcsr@registraduria.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veinte (2020). 

 
 
Señores 
GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
notificaciontutelas@registraduria.gov.co 

 
Radicación:      17-0001-31-07-001-2020-00042-00 
Accionante:      ALVARO LOPEZ CARDENAS 
Apoderado:       BENICIO MONSALVE VALENCIAA 
Accionados:      REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL                              
Vinculaciòn       DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL  
                            ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR 

                                                            GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL  
                                                            REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
                                                             DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ  
 

Me permito notificarle que mediante auto de la fecha, este Despacho dispuso 

la admisión de la acción de tutela de la referencia en su contra, y decretó 

pruebas de oficio:  

“3.En consecuencia, se decreta como prueba de oficio, la cual debe ser allegada a las diligencias en el término 
del traslado por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y TALENTO HUMANO de la DELEGACION 
DEPARTAMENTAL DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR, (i) allegue a éste 
Despacho Judicial copia de las actas de posesión, resoluciones de nombramiento y traslados del señor ALVARO 
LOPEZ CARDENAS, (ii) forma de hacer nombramientos y cada una de sus motivaciones. (iii) El acto de 
Desvinculación y motivación para terminar la relación laboral con la accionante. En caso de no existir explique el 
motivo de su inexistencia. (iv) si se tuvo en cuenta la condición que alega el accionante de pre-pensionado (v). 
Datos (correo electrónico y número de contacto) de la persona que se encuentra en remplazo de la accionante. 
Anexando el nombramiento y acto de vinculación.  
 
3. la entidad accionada deberá notificar al Dr. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ o  a la persona que se encuentre 
en el cargo que venía ocupando el señor ALVARO LOPEZ CARDENAS, para que se pronuncie sobre los hechos de 
la acción de tutela, quien cuenta con el término de (1 día, contados desde la notificación por la accionada). 
Anexando constancia de notificación.  
 

 
Así mismo, por existir terceros indeterminados con interés legítimo en el resultado de este proceso, se deberá 
notificar este trámite a los demás  interesados por lo que se solicita que se proceda inmediatamente a la 
publicación de esta acción en la página web de la entidad o en un lugar visible. 
 

 

Anexo auto y traslado 

Cortésmente. 

  

 
 

mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co


Palacio de Justicia Fanny González Of. 501, Telefax: 8879675 
Correo electrónico: pesp01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Al contestar favor citar el número de radicado de la tutela y el nombre del accionante. 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

Manizales, dieciséis (16) de abril de abril de dos mil veinte (2020). 

 
Señor (a) 
DR. WILLIM MALDICA HERNANDEZ Y/O PERSONA QUE CUPE EL CARGO DEL SEÑOR 
ALVARO LOPEZ CARDENAS  
notificaciontutelas@registraduria.gov.co 
notificacionjudicialrds@registraduria.gov.co  

 
 
Radicación:      17-0001-31-07-001-2020-00042-00 
Accionante:      ALVARO LOPEZ CARDENAS 
Apoderado:       BENICIO MONSALVE VALENCIAA 
Accionados:      REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL                              
Vinculaciòn       DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL  
                            ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR 

                                                            GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL  
                                                            REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
                                                             DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ  
 
 
 

Me permito notificarle que mediante auto de la fecha, este Despacho dispuso 

la admisión de la acción de tutela de la referencia en su contra, y decretó 

pruebas de oficio:  

“3.En consecuencia, se decreta como prueba de oficio, la cual debe ser allegada a las diligencias en el término 
del traslado por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y TALENTO HUMANO de la DELEGACION 
DEPARTAMENTAL DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR, (i) allegue a éste 
Despacho Judicial copia de las actas de posesión, resoluciones de nombramiento y traslados del señor ALVARO 
LOPEZ CARDENAS, (ii) forma de hacer nombramientos y cada una de sus motivaciones. (iii) El acto de 
Desvinculación y motivación para terminar la relación laboral con la accionante. En caso de no existir explique el 
motivo de su inexistencia. (iv) si se tuvo en cuenta la condición que alega el accionante de pre-pensionado (v). 
Datos (correo electrónico y número de contacto) de la persona que se encuentra en remplazo de la accionante. 
Anexando el nombramiento y acto de vinculación.  
 
3. la entidad accionada deberá notificar al Dr. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ o  a la persona que se encuentre 
en el cargo que venía ocupando el señor ALVARO LOPEZ CARDENAS, para que se pronuncie sobre los hechos de 
la acción de tutela, quien cuenta con el término de (1 día, contados desde la notificación por la accionada). 
Anexando constancia de notificación.  
 

 
Así mismo, por existir terceros indeterminados con interés legítimo en el resultado de este proceso, se deberá 
notificar este trámite a los demás  interesados por lo que se solicita que se proceda inmediatamente a la 
publicación de esta acción en la página web de la entidad o en un lugar visible. 
 

 

Anexo auto y traslado 

Cortésmente. 

 

mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
mailto:notificacionjudicialrds@registraduria.gov.co


Palacio de Justicia Fanny González Of. 501, Telefax: 8879675 
Correo electrónico: pesp01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Al contestar favor citar el número de radicado de la tutela y el nombre del accionante. 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

Manizales, dieciséis (16) de abril de abril de dos mil veinte (2020). 

 
Señor   
ALVARO LOPEZ CARDENAS  
alc_625@hotmail.com 

 
Radicación:      17-0001-31-07-001-2020-00042-00 
Accionante:      ALVARO LOPEZ CARDENAS 
Apoderado:       BENICIO MONSALVE VALENCIAA 
Accionados:      REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL                              
Vinculaciòn       DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL  
                            ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR 

                                                            GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL  
                                                            REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
                                                             DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ  
 
 

Me permito notificarle que mediante auto de la fecha, este Despacho dispuso la admisión 

de la acción de tutela de la referencia en contra de las entidades relacionadas y decretó 

pruebas de oficio.  

 

 

Anexo auto.  

Cortésmente. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:alc_625@hotmail.com


Palacio de Justicia Fanny González Of. 501, Telefax: 8879675 
Correo electrónico: pesp01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Al contestar favor citar el número de radicado de la tutela y el nombre del accionante. 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 

Manizales, dieciséis (16) de abril de abril de dos mil veinte (2020). 

 
Doctor   
BENICIO MONSALVE VALENCIA 
beniciomonsalve@hotmail.com 
 

Radicación:      17-0001-31-07-001-2020-00042-00 
Accionante:      ALVARO LOPEZ CARDENAS 
Apoderado:       BENICIO MONSALVE VALENCIAA 
Accionados:      REGISTADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL                              
Vinculaciòn       DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL  
                            ESTADO CIVIL EN RISARALDA Y CESAR 

                                                            GERENCIA TALENTO HUMANO –GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL- NIVEL CENTRAL  
                                                            REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
                                                             DR. WILLIAM MALDICA HERNANDEZ  
 
 

Me permito notificarle que mediante auto de la fecha, este Despacho dispuso la admisión 

de la acción de tutela de la referencia en contra de las entidades relacionadas y decretó 

pruebas de oficio.  

 

 

Anexo auto.  

Cortésmente. 

  

 

 

 

 

mailto:beniciomonsalve@hotmail.com

